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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS 

(23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  

RADICACIÓN: 08001-31-03-016-2022-00072-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: BRENDA DEL ROSARIO TEJEDA ZUÑIGA 

 

ASUNTO 

El despacho a procederle a imprimirle impulso oficioso a este trámite. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 En lo fundamental, es preciso hacer hincapié que el artículo 285 del 

Código General del Proceso, se dedica a reglamentar la hipótesis de corrección 

de providencia por desatinos en frases o palabras que generen confusión, a esa 

saga la disposición evocada, en su primer inciso expresa que «la sentencia no 

es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella».  

 

 Seguidamente, en el inciso 2º de la disposición citada, se hace referencia 

a la corrección de autos, estatuyéndose que «en las mismas circunstancias 

procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de 

parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia».  

 

 Bien es cierto, que la textura de la normatividad evocada, a las claras 

preconiza que en los eventos que por desatinos de empleo de palabras, frases 

o giros idiomáticos, en que haya incurrido el sentenciador en una providencia, 

que sea de la entidad que haya generado hesitación en el destinario de la 
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determinación judicial, éste podrá enmendar su extravío por conducto de la 

determinación rectificadora de desafueros de esa estirpe, la cual podrá 

emprenderse en forma oficiosa y a petición de parte.  

 

 Surge de lo precedente, que el estrado no es indiferente que al revisar el 

auto de medidas, con la finalidad de la emisión de los oficios para materializar 

las órdenes de embargos de dineros recaudados en cuentas bancarias, percibe 

un error en la digitación del número de la cédula de ciudadanía de la deudora 

destinataria de esas cautelas, lo que impone la corrección de dicho dislate.  

 

 Corolario de todo ello, es que se enmendara el numeral 1 de la parte 

resolutiva del auto adiado 1 de abril de 2022, para corregir el yerro evidenciado.    

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1° de la parte resolutiva de la providencia del 

pasado 1 de abril de 2022, para en su lugar quede plasmado el auto de medidas 

cautelares así: 

 

«PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o cualquier otros servicios financieros, con la 

salvedad de que el receptor de la orden atenderá la viabilidad de la medida siempre 

que sea legalmente posible (Inciso 2º del Parágrafo único del artículo 594 del C.G.P.), 

que tenga la demandada BRENDA DEL ROSARIO TEJEDA ZUÑIGA, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía N° 55.304.323, siempre y cuando no sean dineros 

inembargables procedentes de la Nación o del Sistema General de Participaciones de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 1º, 2º y 4º del artículo 594 del Código 

General del Proceso. Ofíciese a las entidades bancarias, que a continuación se 

relacionan, en aras de la materialización de las medidas cautelares invocadas. 

 

*BANCO DE OCCIDENTE.                      *BANCOLOMBIA. 

*BANCO DE BOGOTÁ.                            *BANCO ITAU. 

*BANCO SCOTIAN BANK.                       *BANCO BBVA. 
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*BANCO DAVIVIENDA.                           *BANCO CAJA SOCIAL. 

*BANCO PICHINCHA.                              *BANCO AV VILLAS. 

*BANCO POPULAR.                                 *BANCO AGRARIO. 

*BANCO FALABELLA».  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
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